
 
 

 
 



 
 

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

REEMPLAZO PROFESIONAL COORDINADOR/A UNIDAD DE RENDICIONES 

1. REQUISITOS 

 
Nivel Educacional: Título profesional de una carrera de mínimo 8 semestres, con grado de licenciatura, 
otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.  
 
Estudios de Especialización Curso o diplomados referentes a administración pública, rendición de 
cuentas, contabilidad general de la Nación, Ley de Bases de la Administración del Estado. 
 

Título(s) en: Administrador Público, Contador Auditor y/o Ingeniero Comercial. 
 

 
Experiencia:  

- Experiencia profesional mínima de 3 años en el sector Público.  
- Experiencia mínima de 1 año desempeñado funciones relacionadas a rendiciones de 

cuentas en el sector Público. 
- Experiencia de 2 años de encargado, coordinador a cargo de equipos de trabajo 

1. ATRIBUTOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO 



 
 

 
 

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES BAJO  
(1) 

MEDIO 
(2) 

ALTO 
(3) 

MUY 
ALTO (4) 

1. Compromiso e integridad    x 

2. Orientación a los resultados (eficiencia)    x 

3. Trabajo en equipo y colaboración    x 

4. Valoración de la diversidad   x  

COMPETENCIAS CONDUCTUALES ESPECÍFICAS BAJO  
(1) 

MEDIO 
(2) 

ALTO 
(3) 

MUY 
ALTO (4) 

1. Calidad del trabajo    x 

2. Manejo de contingencias y resolución de 
problemas 

   x 

3. Tolerancia a la presión    x 

4. Planificación y organización del trabajo    x 

5. Empatía   x  

6. Gestión de redes y alianzas   x  

2. DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  
 

• NIVEL JERÁRQUICO: Contrata de reemplazo, grado 10° E.U.S 

• REMUNERACIONES: $1.726.902 bruto (no considera asignación por modernización) 

• SERVICIO: Instituto Nacional de la Juventud. 

• DEPENDENCIA: Departamento de Administración y Finanzas (DAF) 

• SUPERVISIÓN: Jefatura DAF 

• MINISTERIO: Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

• LUGAR DE DESEMPEÑO: Dirección Nacional  

3. PROPÓSITO DEL CARGO 

 
MISIÓN:  
 

Resguardar la probidad, transparencia y buen uso de los fondos públicos asignados a las 
organizaciones adjudicatarias para la ejecución de sus proyectos, velando por la observancia de la 
normativa en materia financiera contable. 
 
FUNCIONES:  
 

a. Representar a la Institución como contraparte técnica en materia de rendición de cuentas 
ante la Contraloría General de la República. 

b. Resguardar la probidad, transparencia y buen uso de fondos públicos asignados a las 
organizaciones adjudicatarias para la ejecución de sus proyectos. 

c. Asesorar y apoyar a contrapartes técnicas y entidades adjudicatarias en materia de rendición 
de cuentas. 

d. Supervisar la correcta revisión de rendición de cuentas a entidades a las cuales se les 
transfiera a través del subtítulo 24, ítem 01 (transferencias corrientes al sector privado).  

e. Velar por la observancia de la normativa en materia financiera contable. 
f. Velar por el cumplimiento de la normativa que regula la rendición de cuentas. Resolución 

N°30, de 2015, que Fija Normas Sobre Procedimiento de Rendición de Cuentas. 
g. Resguardar la gestión documental de cada fondo entregado, mediante un expediente 

administrativo. 
h. Reportar trimestralmente ante contrapartes técnicas externas del servicio (CAIGG) 

información relativa a transferencias y rendiciones vencidas. 
i. Supervisar la correcta y oportuna revisión y gestión de saldos vencidos de entidades con el 

Servicio. 
j. Recopilar la información de saldos vencidos para su envío al Consejo de Defensa del Estado. 

 
 
CONOCIMIENTO  

• Conocimiento en administración financiera del Estado 

• Conocimiento sobre normas de procedimiento de rendición de cuentas 

• Conocimiento básico en contabilidad general de la Nación  

• Ley de Bases Generales de la Administración del Estado 



 
 

 
 

 
 

4.  ORGANIZACIÓN Y ENTORNO DEL CARGO 

 
USUARIOS INTERNOS: Directores Regionales, funcionarios del Servicio, Dirección Nacional y 
Subdirección Nacional; Departamentos y/o Áreas del Instituto Nacional de la Juventud que sean 
pertinentes. 
 
USUARIOS EXTERNOS: Organizaciones que deben presentar rendiciones de cuentas, Ministerio de 
Desarrollo Social, Contraloría General de la República, Consejo para Transparencia 
  

ÁMBITOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

BASES DE DATOS: Manejo de Bases de datos en Sistema Excel (Nivel Intermedio-avanzado). 
SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PLATAFORMAS INTERNAS: Uso y Manejo de MICROSOFT OFFICE 
(Nivel Intermedio); plataformas internas (Personal, Gestor Documental, Intranet, entre otras). 
PLATAFORMAS EXTERNAS (no excluyente): Sistema de rendición de Cuentas de Contraloría General 
de la República. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 390336-337bf0 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=390336-337bf0
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